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Como quiera que de la documental allegada por Centro de 

Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición Fundación Liborio 

Mejía, se desprende que el trámite de insolvencia presentado con 

anterioridad por el aquí demandado, no presenta contraposición 

alguna con el que ahora cursa en dicho ente y, por el contrario se 

indica que procede la suspensión del proceso de que trata el artículo 

545 del C.G.P., en consecuencia, dando cumplimiento a la referida 

disposición, el Despacho RESUELVE: 

 

1. Decretar la suspensión del presente trámite ejecutivo, por el 

término de duración del trámite de Insolvencia de Persona 

Natural No Comerciante, interpuesto por el demandado Genaro 

Humberto Cáceres Trujillo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 
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